
   

 

   

 

  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 015 2013 0757 00 

Proceso Ordinario 

Demandante María Fabiola Vásquez Mejía y otro 

Demandado Alberto de Jesús Acevedo Vásquez y otros 

Decisión Reanuda proceso 

 

Una vez vencido el término judicial concedido en el auto de 21 de abril de 2021, 

y considerando que las partes no se pronunciaron sobre algún acuerdo de 

conciliación respecto al objeto de proceso, se ordena la reanudación del 

trámite para que el pleito siga su curso natural y puedan superarse así las 

etapas que restan por agotarse. En consecuencia, una vez ejecutoriado este 

auto, se fijará fecha para darle continuidad a la actuación procesal de que trata 

el artículo 101 del C.G.P.  

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
ER 

Notificado por estado 68 de abril de 2021. 
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